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JFPO. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Ocho de abril de dos mil veinticuatro. 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 632  
PROCESO EJECUTIVO  
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE DORIS ALBORNOZ VALENCIA 
DEMANDADO PORVENIR S.A. 
RADICADO 05045 31 05 001 2024 00138 00  
DECISIÓN  NIEGA MANDAMIENTO 

  
ANTECEDENTES 

 
DORIS ALBORNOZ VALENCIA, a través de apoderado judicial, presentó 
demanda ejecutiva en contra de PORVENIR S.A., con el objeto de que se 
libre mandamiento ejecutivo a continuación de ordinario con radicado 
2020-00084. 
  

CONSIDERACIONES 
 

Sobre la ejecución de las providencias judiciales, el artículo 305 del 
CGP, establece “Podrá exigirse la ejecución de las providencias una vez 

ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso (…)”. 

(Subrayas fuera del texto original). 
 
Aunado a lo anterior, el artículo 366 de la misma normatividad, estipula 
que “La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho 

solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación 

contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se 

concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, 

se concederá en el suspensivo”. (Subrayas fuera del texto original). 
 

EL CASO CONCRETO 
 
En el presente caso se verifica que, la solicitud de ejecución fue radicada 
el 04 de abril de 2024 fecha para la cual se estaba notificando por estados 
y por ende, no estaba ejecutoriada la providencia que ordenó cumplir lo 
resuelto por el superior y liquidó las costas emitida el 03 de abril de 
2024, por lo cual, en cumplimiento de las normas antes indicadas, la 
solicitud de ejecución no presta mérito ejecutivo. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a librar mandamiento ejecutivo, a favor de 
DORIS ALBORNOZ VALENCIA y en contra de PORVENIR S.A., de acuerdo 
a lo antes expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE 
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